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PANDILLERISMO

  . Resumen narrativo de cómo se realizó el delito
En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, un grupo de jóvenes conocidos como “Los
Halcones” se reunía regularmente en un parque local. Este grupo, compuesto por al
menos cinco miembros, se dedicaba a actividades delictivas como robos y agresiones.
Una noche, “Los Halcones” atacaron a un transeúnte, Juan Martínez, robándole sus
pertenencias y dejándolo gravemente herido. La policía, alertada por vecinos, llegó al
lugar y arrestó a varios miembros del grupo, incluyendo a su líder, Miguel López.

2. Víctima con su respectiva narrativa de los hechos
Nombre: Juan Martínez

Narrativa: “Estaba caminando de regreso a casa cuando un grupo de jóvenes me rodeó.
Me golpearon y me quitaron mi cartera y mi teléfono. Intenté defenderme, pero eran
demasiados. Todo sucedió muy rápido y no pude ver bien sus caras, pero recuerdo que
uno de ellos tenía un tatuaje distintivo en el brazo.”

3. Imputado con su respectiva narrativa de los hechos
Nombre: Miguel López

Narrativa: “Esa noche estaba en el parque con mis amigos, pero no participé en ningún
robo. Solo estábamos pasando el rato. No sé por qué me están acusando de algo que no
hice. Sí, soy parte de ‘Los Halcones’, pero no todos somos delincuentes.”

4. Testigos
Testigo 1: María González, vecina

Narrativa: “Vi a un grupo de jóvenes atacando a un hombre en el parque. Llamé a la
policía inmediatamente. He visto a esos chicos en el parque antes, siempre causando
problemas.”

Testigo 2: Pedro Hernández, amigo de la víctima

Narrativa: “Estaba con Juan cuando sucedió el ataque. Intenté ayudarlo, pero los chicos
eran muy agresivos. Reconocí a Miguel López entre ellos, lo he visto en el parque varias
veces.”
 
 



5. Medios de prueba
Fotografías: Imágenes de cámaras de seguridad cercanas que capturaron el
ataque 

.

Objetos: La cartera y el teléfono robados, encontrados en posesión de uno
de los miembros del grupo.
Documentos: Registros de llamadas y mensajes entre los miembros de “Los
Halcones” planificando el ataque.

6. Estrategia para conseguir la sentencia condenatoria
Presentar pruebas contundentes: Mostrar las fotografías y los objetos
robados como evidencia.
Testimonios de testigos: Utilizar las declaraciones de María González y Pedro
Hernández para establecer la participación de Miguel López y otros
miembros del grupo.
Registros de comunicación: Demostrar la planificación del ataque a través de
los mensajes y llamadas entre los miembros del grupo.

7. Estrategia para conseguir una condena absolutoria
Cuestionar la credibilidad de los testigos: Argumentar que los testigos
pueden estar equivocados o tener prejuicios contra “Los Halcones”.
Desacreditar las pruebas: Sugerir que las fotografías no son claras y que los
objetos robados podrían haber sido plantados.
Defensa de no participación: Insistir en que Miguel López estaba presente
pero no participó en el ataque, y que su pertenencia al grupo no implica
culpabilidad 


